
UNIVERSIDAD DEL VALLE

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN No. 080
Agosto 20 de 2009

“Por la cual se establece el calendario Académico para el Programa
Académico de LICENCIATURA EN ARTE DRAMÁTICO en
 el marco del Proyecto Colombia Creativa, para el periodo

 Octubre 2009 - Enero 2010.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en
uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del Artículo 20 del

Estatuto General de la Universidad del Valle, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Consejo Académico aprobó mediante Resolución No.125 del 27
de Noviembre de 2008, los requisitos para el otorgamiento del Título
de Licenciado en Arte Dramático, en el marco del Proyecto Colombia
Creativa.

R E S U E L V E :

ARTICULO UNICO:        Establecer el siguiente Calendario Académico
para   el   Programa  de  Licenciatura en Arte

Dramático, en el marco del Proyecto Colombia Creativa, para el
periodo Octubre 2009 – Enero 2010:

Inscripciones:

Venta de formularios      7 al 11 de Septiembre/09
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Recepción de la documentación      8 al 14 de Septiembre/09
en la Dirección del programa

Proceso de selección por parte del Comité
de Programa Académico (Comité Evaluador):

Análisis de documentación 16 al 18 de Septiembre/09

Entrega de resultados al Área de
Admisiones para su verificación 22 de Septiembre/09

Publicación de resultados por parte
del Área de Admisiones y envío de
 resultados al Ministerio de Cultura
por parte del programa Académico
para el análisis de la financiación 24 de Septiembre/09

Fecha límite para que el Ministerio
de Cultura confirme la financiación 30 de Septiembre/09

Entrega recibos de pago 5 de Octubre/09

Matricula Financiera sin recargo Hasta el 9 de Octubre/09

Matrícula académica en la Dirección
Del Programa 14 de Octubre/09

Iniciación de clases 15 de Octubre/09

Finalización de clases 22 de Diciembre/09

Exámenes finales Hasta el 15 de Enero/2010

Registro de Calificaciones en SIRA Hasta el 22 de Enero/2010
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COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de sesiones del Consejo
Académico de la Facultad de Salud,  a los 20 días del mes de Agosto
de 2009.

El Presidente,

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
             Rector

OSCAR LOPEZ PULECIO
      Secretario General


